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bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctria, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.910/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. «Agustina de Aragón», calle Agus- 

tiná de Aragón.
Final de la misma: E. T. «Borrell», paseo de la Montaña.
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: S KV.
Longitud en kilómetros: 0,410 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (3 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1960. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, tn las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 13 de febrero de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.437-4.

8515 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuenca, a 
petición de «H droeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Claudio Coello. 55 solicitando autorización y de
claración. en concreto, de utilidad pública para el establecimien
to de dos centros de transformación en Valera de Abajo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en al Orden de este Ministerio de l,de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autoriar a «Hidroeléctrica Española. S. A.», la instalación de 
dos centros de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

Dos centros de transformación, caseta cerrada, con transfor
mador de 400 KVA. cade uno a 15-20 KV.

La finalidad de la instalación es el suministro de energía 
a la red de baja tensión de Valera de Abajo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación d© su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del éitado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cuenca, 25 de marzo de 1976.—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Industria, Eduardo de Lara Nieto.—4.290-C.

8516 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.209-75/194, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», con domicilio en paseo de Gracia, 132. Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de A. T. v.estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2017/19e6, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Regla
mento aprobado'por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia do instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHF.R» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Agrupación V." Campdurá de Dalí», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 19 de la línea E. R. 

«Juyá-Circunvalación Gerona».
Final de la misma: En la E. T. 8.213, «Agrupación V.a de 

Campdurá de Dalt».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,956.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de hormigón, con trans

formador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación do esta resolución.

Gerona, 29 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Doiirdil Navarro.—4.284-C.

8517 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.449-75/197. incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana». con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública pare, el establecimiento de una línea de A. T. y esta
ción transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléotricas; en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Roberto Prat Moret», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea: En el apoyo número 52 de la línea Ge- 

rona-La Bisbal.
Final de la misma: En la E. T. 8.215. «Roberto Prat Moret».
Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea-. Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,013.
Conductores: Aluminio-aoero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección:
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de hormigón, con trans

formador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ente la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 30 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.285-C.

8518 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita.

VL«to el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autoriza-


